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Nulidad de Acto Jurídico



SENOR JUEZ ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE AREQUIPA DOMITILA COLQUE QUISPE, identificada con D.N.I. Nro 41356321, con dirección domiciliaria en la calle Mariscal Domingo Nieto Nro. 407, de la Urb. Miguel Grau, Distrito de Paucarpata, y señalando domicilio procesal en la Calle Siglo XX Nro. 120, oficina 553 del Centro Comercial La Gran Vía, Cercado, Arequipa; a Ud. Digo: I. NOMBRE Y DIRECCION DOMICILIARIA DE LOS DEMANDADOS 1.1.



Percy Hernán Zeballos Gambarini, con dirección domiciliaria en la Asociación de Vivienda Víctor Chávez Castillo, Manzana “F” Lote 04, Distrito de Socabaya.



1.2.



Alberto Condori Lajo, con dirección domiciliaria en Pueblo Joven Leguía, Av. 200 Millas, Manzana “P” lote 29, en la ciudad de Tacna, debiéndose ordenar se le notifique mediante exhorto.



II. PETITORIO Invocando interés y legitimidad para obrar, recurro a vuestro despacho en busca de tutela efectiva a efecto de que se declare: 2.1. La nulidad de acto jurídico por la causal de la Falta de la Manifestación de Voluntad del Agente, respecto del contrato de mutuo con garantía anticrética de fecha 05 de mayo del 2006 celebrado entre Alberto Condori Lajo y Percy Hernán Zeballos Gambarini; en razón de que en el referido contrato, la recurrente no participó en su celebración. 2.2.- Y en forma acumulativa originaria y accesoria, demando:



 La restitución mediante la entrega de inmueble, respecto de mi propiedad ubicada en la asociación de vivienda VICTOR CHAVEZ CASTILLO, MANZANA “F”, LOTE 04, DISTRITO DE SOCABAYA, en merito a la Nulidad de pleno derecho del contrato antes referido y a mi derecho de propiedad, y que deberá efectuar don PERCY HERNAN ZEBALLOS GAMBARINI.



III. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL PETITORIO 3.1. Que conforme es de verse del testimonio de la escritura publica que se adjunta como medio de prueba, con fecha 03-06-2005, la recurrente juntamente con mi esposo Alberto Condori Lajo, adquirimos en propiedad el inmueble ubicado en la Asociación de Vivienda Victor Chávez Castillo, Manzana “F” Lote 04, Distrito de Socabaya, compra-venta que se celebrara con la directiva de la Asociación de Vivienda Victor Chávez Castillo, documento que me legitima como copropietaria del referido inmueble, al pertenecer el mismo a la sociedad conyugal formada con el co-demandado Alberto Condori Lajo. 3.2. Es el caso Sr. Juez, que a la fecha de la compra del bien inmueble antes referido y cuya restitución también se solicita, tanto la recurrente como mi esposo y ahora co-demandado Alberto Condori Lajo, teníamos como nuestro domicilio conyugal la localidad de Toquepala, pues mi esposo laboraba para la empresa SOUTHERN PERU LIMITED, razón por la que para evitar que nuestra propiedad quedasé abandonada, aceptamos que Don Percy Zeballos Gambarini y su esposa, fuesen temporalmente alojados en nuestro inmueble, pues de alguna manera nuestra propiedad no quedaba abandonada y el Sr. Zeballos Gambarini junto a su familia tendrían un lugar donde vivir sin pagar una merced conductiva, pues además se tiene que la esposa del Sr. Zeballos y mi esposo son hermanos, razón que además permitió que efectivamente se les brindase nuestra propiedad únicamente como morada. 3.3. Pues bien, lo anteriormente expuesto se vino dando sin problema alguno, hasta que mi esposo decidiera abandonarme junto a nuestros dos menores hijos, lo que hizo en el mes de mayo del anho 2008, y con cuyo motivo senté una denuncia policial en la comisaria de Toquepala por Abandono de Hogar, pues huyó con su amante a la ciudad de Tacna en donde actualmente radica, no sin antes haber renunciado a la empresa SOUTHERN PERU LIMITED, hechó que determinó que la recurrente tenga que dejar la localidad de Toquepala para venirse a esta ciudad de Arequipa, siendo grande mi sorpresa, pues las personas a las que se les brindó alojamiento temporal se negaron sistemáticamente a permitirme el ingreso a mi propiedad, alegando la existencia de un supuesto contrato de mutuo con garantía anticrética. 3.4. Encontrandome en la situación apremiante de no tener donde vivir y quedarme, tuve que refugiarme en la casa de mi señor padre, para luego



 interponer demanda desalojo en contra de los esposos Zeballos-Conde, proceso que terminó con sentencia que declara improcedente mi demanda, pues se resolvió que tenia que establecer la nulidad del contrato en el proceso judicial que corresponde, razón por la cual se recurre a vuestro despacho. 3.5. Ahora bien, el demandado Percy Zeballos Gambarini, pretende que se le dé validez a un contrato simple firmado únicamente por dicha persona y mi esposo Alberto Condori Lajo, y que supuestamente se refiere a un contrato de mutuo con garantía anticrética, cuando por disposición expresa de la ley, en su artículo 1092 del Código Civil, tenemos que el contrato de anticresis debe otorgarse por escritura publica bajo sanción de nulidad, requisito de forma que no se cumple en el presente caso, pues nos encontramos únicamente frente a un documento privado con firmas legalizadas, consecuentemente a tenor del art. 219 inciso 6 del Código Civil, dicho acto jurídico es nulo de pleno derecho. 3.6 Por otro lado tenemos que en la celebración del supuesto contrato no he tenido participación alguna, pese a que como lo expresé anteriormente soy esposa del co-demandado Alberto Condori Lajo, por lo que también estando al articulo 219 inciso 1 del Código Civil, concordante con el articulo 315 del mismo cuerpo legal, y tratándose de un derecho de disposición y al no existir la manifestación de mi voluntad, dicho contrato también deviene en nulo, debiendo, debiendo vuestro despacho resolver en ese sentido en la sentencia a pronunciarse en su debida oportunidad, pues además tenemos que del supuesto préstamo de dinero no tengo conocimiento alguno, menos se ha recibido la suma que se indica en el contrato cuya nulidad se demanda, deuda que de existir y ser cierta correspondería única y exclusivamente a mi esposo Alberto Condori Lajo, pues como se reitera desconozco y manifiesto contundentemente no haber recibido suma alguna del demandado Percy Zeballos Gambarini. 3.7. Por ultimo indico que, conforme al art. 590 del Código Procesal Civil, se puede ejecutar el lanzamiento en un proceso de Conocimiento, siempre que la restitución se haya demandado acumulativamente, razón por la que también se demanda en forma acumulativa originaria y accesoria la restitución de mi propiedad mediante la entrega del inmueble urbano descrito en el petitorio, pues al declararse la nulidad de pleno derecho del supuesto contrato de mutuo con garantía anticrética, no existe motivo, ni razón alguna para que no se permita ejercer mis derechos de propiedad y como tal ejercer la posesión inmediata a titulo de propietaria respecto de mi inmueble, pretendiendo el Sr. Zeballos Gambarini apropiarse indebidamente de lo que no le pertenece. IV. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DEL PETITORIO 4.1. La falta de la manifestación de la voluntad del agente deviene en nulo el acto jurídico, para el presente caso la recurrente no ha expresado su



 consentimiento para la celebración del acto jurídico cuestionado, ni mucho menos sabía de la existencia del ya referido contrato de mutuo anticrético celebrado por los demandados, por lo tanto se configura la causal establecida en el art 219 inciso 1 del Código Civil. 4.2. El acto Jurídico es nulo cuando no revista las formalidades establecidas por ley, conforme lo prescribe el art. 219 inciso 6 del Código Civil. 4.3. La Nulidad de acto jurídico puede ser alegada por quien tenga interés para solicitarlo, conforme lo prescribe el art. 220 del Código Civil, en el presente caso la recurrente es propietaria del bien materia del litigio 4.4. Que para disponer de los bienes sociales o gravarlos, se requiere la intervención del marido y la mujer, salvo que uno de ellos tuviera poder especial para ello, conforme lo prescribe el art. 315 del Código Civil, la recurrente no ha otorgado poder alguno a su esposo y ahora co-demandado para celebrar dicho contrato de mutuo anticrético. V. MONTO DEL PETITORIO Considerando la acumulación de pretensiones hemos planteado y por la naturaleza de las mismas, no se puede establecer el monto del petitorio; indicándose en todo cao que el supuesto contrato de mutuo con garantía anticrética contiene el monto de US$ 5,000.00 dólares americanos, que en moneda nacional y para efectos de establecerse la cuantía asciende a S/. 17.400,00 nuevos soles aproximadamente. VI. VÍA PROCEDIMENTAL Y COMPETENCIA 6.1. El trámite que le corresponde a nuestra demanda, es la del proceso de CONOCIMIENTO, de acuerdo con el art. 475 inciso 1 del Código Procesal Civil por no tener una vía procedimental propia, por la naturaleza de la acción y la complejidad de pretensión. 6.2. El conocimiento de nuestra demanda le corresponde a Ud. Sr Juez Especializado en lo Civil, conforme lo dispone el art. 475 del cuerpo legal ya citado. VII. MEDIOS PROBATORIOS 7.1 La declaración de parte que prestará el demandado Percy Hernán Zeballos Gambarini, conforme al Pliego Cerrado de posiciones que adjunto a la presente. 7.2 El supuesto contrato de mutuo con garantía anticrética que en copia simple y que fuera obtenida al momento de solicitarse extrajudicialmente la restitución de mi inmueble, y del que se observa que se trata únicamente de un documento privado con firmas legalizadas y que únicamente esta suscrito



 por Alberto Condori Lajo y Percy Zeballos Gambarini y cuyo original en poder del demandado Zeballos Gambarini, Y QUE DEBERÁ SER EXHIBIDO POR ESA PARTE EN LA AUDIENCIA DE PRUEBAS. 7.3 Constancia de la existencia del proceso Nro 1999-1046, seguido por la recurrente en contra de los Sres. Percy Zeballos Gambarini y esposa, sobre desalojo, con intervención de la especialista Dra. Bethzabé Jimenéz R.; en el cual la demandada Serafina Conde Lajo reconoce mi derecho de propiedad sobre el inmueble cuya restitución se solicita, y con cuyo objeto deberá cursarse el oficio para su remisión. 7.4 Testimonio fotostático de la escritura de compra-venta a favor de la recurrente y mi esposo que acredita mi derecho de propiedad sobre el referido inmueble cuya restitución vía entrega de inmueble también se demanda. 7.5 Carta Notarial dirigida a los conyúges Zeballos-Conde, documento mediante el cual solicite extrajudicialmente la entrega de mi propiedad, requerimiento al que han hecho caso omiso. 7.6 Carta Notarial respondiendo a la anterior misiva, y en la que se me indica que no se me va a restituir mi propiedad.



POR LO EXPUESTO: A Ud. Sr. Juez, en merito de que la presente demanda cumple con los requisitos de admisibilidad y procedencia, es que pedimos admitir a trámite conforme a ley. PRIMER OTROSÍ: Conforme es de verse de nuestra demanda, el demandado Alberto Condori Lajo, tiene su domicilio en la ciudad de Tacna, por lo que con el objeto de lograr un emplazamiento valido, Solicito: Se ordene su notificación vía exhorto, debiendo tenerse presente el auxilio judicial que se solicita en cuaderno aparte. SEGUNDO OTROSÍ: Que se tenga presente por el despacho que se adjunta como medio de prueba COPIA SIMPLE DEL SUPUESTO CONTRATO DE MUTUO CON GARANTIA ANTICRETICA, en atención a que el original obra en poder del demandado siendo prácticamente imposible poder adjuntar por parte de la recurrente el original ni mucho menos copia legalizada de dicho documento, no obstante se indica conforme al art. 234 del Código Procesal Civil, se encuentran las fotocopias clasificadas como prueba documental, pues además es el único documento que obra en mi poder y que contiene el acto jurídico cuya nulidad se demanda, debiendo tenerse presente además que conforme al punto 7.2 del ofrecimiento de pruebas, estoy solicitando además la exhibición del original por parte del demandado Percy Zeballos Gambarini.



 TERCER OTROSÍ: Que se tenga presente que no se adjunta arancel judicial por ofrecimiento de pruebas ni por exhorto, en atención a que juntamente con la presente demanda se ha solicitado se conceda a la recurrente el auxilio judicial, respecto de los conceptos entendidos como costas y costos del proceso ANEXOS 1.A Copia de mi DNI 1.B Pliego Cerrado de Posiciones 1.c Copia simple de contrato de mutuo 1.D Constancia de existencia del proceso 1999-1046 1.E Testimonio Fotostático de la escritura de compra-venta de mi inmueble 1.F Carta Notarial 1.G Carta Notarial 1.H Jurisprudencia Arequipa, 30 de marzo del 2009.
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